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P ARTE OFI CIAL.
presidencia del consejo de ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias especia
les que concurren en D. Francisco Martínez 
de la R osa, Vengo en disponer que vuelva  
¡i desempeñar el cargo do Vicepresidente 
del Consejo R eal, que ejercía antes de ser 
nombrado por 31 í Ministro de Estado.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION-
REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Manuel Lasala. Diputado á Cór- 
tes por el distrito de Moreda, provincia de 
Castellón , Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho d istrito , con 
arreglo ú la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 1 (i de Febrero de 1 840.

Dado en Palacio ¡1 diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y och o .=E stá  ru
bricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Manuel de Seijas Lozano. Dipu
tado á Córtes por el distrito de M otril, pro
vincia de Granada, Vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley  de 18 de Marzo 
de 1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849. '

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. -^=Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. Luis María Pas
tor el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Brihuega, provincia de Guadala- 
jara, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. — Está 
rubricado de la Real m ano.=E l ¡Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. Manuel Orovio 
el cargo de Diputado á Córtes por el distri
to de Arnedo, provincia de Logroño, Vengo 
en mandar (fue se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Rafael de Bustos y Castilla, Marques 
de Corvera, Diputado á Córtes por el dis
trito de San Antolin, provincia de Murcia, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
lev de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
de mil ochocientos cincuenta y  ocho.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. José Martínez 
•Martí el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito deTotana, provincia de Murcia, Ven- 
£° ('u mandar (pie se proceda á nueva elec

ción en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849,

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación , Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. José Francisco de Uria , Diputado á 
Córtes por el distrito de Cangas de Tinco, 
provincia de Oviedo, Vengo en mandar (pie 
se proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 v su adicional do 16 de Febrero 
de 1849. "

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=E stá  ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
G obernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Bernardo R odríguez, Diputado á 
Córtes por el distrito de Frechilla, provin
cia de Palencia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 
1849. ‘

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta yo c lio .= E stá  ru
bricado de la Real m an o .=E l Ministro de la 
G obernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Ramón Mcmbrado, Diputado á Cór
tes por el distrito de Valderrobles, provin
cia de Teruel, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación. Ventura Diaz,

Subsecretaría.—Sección de Adrninistracion. — 
N egociado 7.*

Excm o. S i\ : Rem itido á inform e de las S ec
ciones de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre autorización  
para procesar al A lcalde de Tobillo del Lago por 
abuso en el ejercicio de sus funciones, han con
sultado lo siguiente:

a Estas Secciones han exam inado el exped ien
te de autorización para procesar al A lcalde de 
Tobilla del Lago por abuso en el ejercicio de sus 
atribuciones, negada al Juez de prim era in stan 
cia de Aranda de Duero por el Gobernador de la  
p rovincia  de Burgos.

De dicho exped ien te resulta :
Que en 21 de Junio ú ltim o, reunido el vecin 

dario del pueblo de Tobilla del Lago en la Casa 
consistorial, y al regreso de los vecinos de compo
ner un camino, les dio el A lcalde de beber, dejando 
después al salir arrestados á varios, los cuales, 
por conseguir su lib ertad , hubieron de entregar  
dos cuartos unos y  cuatro otros:

Que habiendo revisado las cañadas á los que 
habían invadido los terrenos de las m ism a s, ex i
gió á unos un real y á otros dos; y que por ú lti
mo Pedro G utiérrez habia propuesto el retracto 
de unas cepas, y le ordenó que llevase el dinero 
á su  casa, sin  p erm itir Ja celebración del ju icio  
intentado:

Así resulta de la querella entablada por Jorge 
R evilla , Juez de paz.

E ste en su ratificación añade, que el arresto  
provino de la falta de puntualidad de los vecinos 
en asistir al Concejo para el que estaban citados 
desde la noche anterior; que el m ism o Alcalde 
habia am enazado á Pedro Gutiérrez con im po
nerle una pena si no le llevaba á su casa el dinero, 
y que á pesar de que aquel le pedia papeleta de 
citación , no se la quiso d ar , ni perm itió que se 
celebrase el juicio correspondiente, y que la re
visión de las cañadas tuvo lugar á poco de ser 
Alcalde.

Resulta de las declaraciones de siete testigos  
vecinos de Tobilla del Lago, que efectivam ente

sacó dicha Autoridad local las m ultas de dos y 
cuatro cuartos:

Que entregó el majuelo á Pedro Gutiérrez y 
el dinero al anterior comprador sin  hacer ex ten 
der documento alguno, solo lo declara el intere
sado.

Bartolomé de la Cámara afirma que se le ar
restó por no haber presentado su relación de 
b ien es, poniéndole en libertad m ediante el pago 
de dos cuartos.

El Promotor fiscal opinó que procedía solicitar 
la autorización , aunque sin  fundar sil d ictam en.

El A lcalde, en el informe que le pidió el Go
bernador sobre los hechos de la d en u n cia , contes
tó: que habia detenido un corto tiem po á los veci
nos en las Casas capitu lares para reprenderlos 
por no haber presentado la relación de las fincas 
para el im puesto territorial, y que los cuartos 
exigidos los in v irtió  en papel de m u ltas; que 
aunque les dió á beber vino fue á cuenta del tra
bajo ó labor que habían hecho por convenio con 
los m ism os vecin os, según costum bre: que res
pecto á la revisión de las cañadas, es sabido que 
siem pre que hay cam bio de Justicia en el pueblo 
tiene lugar la de las m ism as para las serv id u m 
bres de la ganadería como está d ispuesto; que 
nombrados peritos para la regu lación , en cuanto 
se encargó de la Alcaldía ex igió  á los vecinos lo 
que aquellos dispusieron que p agasen , á saber: 
unos un real, otros dos y otros m ás, no pagando 
nada a lgu nos, pero ad v in ién d oles que debían ve
rificarlo en aquel m es de Setiem b re, todo para  
invertirlo  en papel de m ultas, como se verificó; 
sobre la venta de las cepas dijo : que Pedro Gu
tiérrez fué á su casa á llevarle el dinero de las 
m ism as que habia comprado Santiago del Cura á 
Luciana Cascajares, pero que 110 le quitó el dere
cho de pedir la celebración del ju ic io , sino que 
luego se arreglaron los in teresados, separándose 
de la cuestión y llevándose G utiérrez las cepas y 
Santiago del Cura su dinero:

Vistos el párrafo prim ero y el penúltim o del 
artículo 293 del Código penal, que castiga al em 
pleado público que ordenare y  ejecutare ilegal
m ente, ó con incom petencia manifiesta, la d eten 
ción de una p erso n a :

Visto el Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
que prohíbe el que judicia l ó gubernativam ente  
se exigan m u ltasen  m etálico, declarándose com 
prendidas dichas infracciones en los artículos 
317 y 318 antiguos (hoy 326 y 327) de la m ism a  
l e y :

Considerando que hay m éritos suficientes pa
ra creer que Martin P eñ a, Alcalde do Tobilla del 
Lago , detuvo arbitrariam ente y por via de apre
mio á algunos vecinos del pueblo, excediéndose  
de sus facultades :

Considerando que si ha incurrido el mismo 
funcionario en responsabilidad por haberse ne
gado á celebrar un ju ic io , ha obrado como d e
pendiente de la Autoridad ju d ic ia l, la cual debe 
estim ar si hay ó no m éritos para el procedi
m iento ,

Las Secciones opinan que puede V. E. consul
tar á S. M. se d igne conceder la autorización so
licitada por el Juez de prim era instancia de 
Aranda de Duero en los dos prim eros conceptos, 
declarando no ser necesaria respecto del tercero.))

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q.D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por 
dichas S eccion es, de Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid i  de 
Febrero de 1838.— Ventura Diaz. =  Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Remitido á inform e de las Secciones de G ra
cia y Justicia y  Gobernación del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para procesar á los 
vigilantes Aniceto López y  José F ra ile , y al se
reno Pedro Sanz, por heridas causadas á unos 
carreteros, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam inado el exped ien
te de autorización negada al Juez de prim era in s
tancia de Soria por el Gobernador de la provin
cia para procesar á los v ig ilan tes Aniceto López 
y José F ra ile , y  ai sereno Pedro Sanz , por heri
das á unos carreteros :

De dicho expediente r e su lta : que en la noche 
del 6 de Noviem bre ú ltim o, y hora de las once, 
cantándola el sereno Pedro S a n z , oyó e s te , se
gún declara , que en son de burla la repitió dos

veces una voz para él d escon ocid a , por lo que 
trató de averiguar de dónde p ro ced ía ; que lle 
gado al sitio llam ado «el Campo de la Concep
ción .» vió á un forastero junto á unas carretas y 
echadas á otras dos p erso n a s; que interrogó á 
aquel por qué daba la h o r a , y le contestó con mal 
m od o , echando m ano al chuzo para quitárselo, 
á lo que los otros dos ayudaron entonces ai pri
m ero, haciendo uno de ellos pedazos el farol del 
d ec la ra n te , y reinando en su consecuencia la 
m ás completa oscu rid ad ; que en esto pidió a u x i
lio y se presentaron al m om ento los agentes de 
vigilancia  Aniceto López y José F r a ile , los cu a
les, desenvainando los sab les, em prendieron á 
golpes con los tres forasteros, que se resistían  
fuertem ente: que luego el que declara y los v ig i
lantes entregaron los referidos sujetos al cabo de 
sere n o s , y este al Alcalde co n stitu cio n a l, el cual 
mandó que ios llevasen á una botica por hallarse 
heridos . y luego al hosp ital, donde seguían ; por 
últim o, el m ism o sereno Sanz añade que cree que 
en la reyerta hubo de herir á alguno.

Celestino Martínez dice que estaba durm iendo  
cuando el sereno y los v ig ilantes se trabaron de 
palabras con sus com pañeros, explicando el ori
gen de la riña por la m ism a causa que el sereno, 
y añadiendo que él salió herido en el costado por 
uno de los v ig ilantes, habiéndolo quedado tam 
bién y sin sentido Mariano Vera.

Conviene en esta circunstancia el citado , aña
diendo que á él se d irig ió  el sereno, y que el 
m ism o con los v ig ilantes produjeron la lucha que  
despertó á los q u e dorm ían, y adem as que no 
entra en porm enores por el estado de desvan eci
miento en que se quedó á poco, si Jjien puede  
asegurar que le dieron sablazos ambos vigilantes, 
especialm ente el más alto de ellos.

Tomas Perez, otro de los procesados, asegura  
que Celestino Martínez fué en busca de gente, 
apesar de estar herido, y volvió con un sereno 
y varios v ig ila n tes, ignorando él si fueron estos 
los m ism os agresores.

Y Anselm o Vera conviene con lo declarado  
por su padre Mariano.

El de aquella clase Aniceto López refiere el 
hecho desde que se presentó en el sitió en que 
oyó voces, lo m ism o que el seren o , y sostiene  
que dió sablazos solo de plano.

Pero su compañero José F raile , que exp lica  
como todos el origen de la riña y su presenta
ción a l l í , dice que ignora si dió con el sable de 
plano, punta ó corte; pero que recuerda que el 
sereno dió un pinchazo en la espalda con el chu
zo á uno de los que acom etían.

Los m édicos declararon que las heridas eran  
peligrosas.

El Promotor fiscal opinó que, por si habia ha
bido desacato á la autoridad del sereno, procedía  
la prisión de los carreteros nom brados y  ped ir la 
autorización para procesar al sereno y á los dos 
v ig ila n tes, con cuyo dictam en se conform ó el 
Juez de prim era instancia; pero el Gobernador, 
oído d  Consejo de p rov in cia , la negó.

Posteriorm ente, de otros docum entos rem iti
dos al Consejo Real aparece q u e , en vista de la 
últim a declaración de los facultativos, habia ce
sado el peligro de los heridos, por lo que esti
maba el representante del m inisterio público que  
debia procederse á la excarcelación del sereno y 
de los v ig ilantes , é igualm ente de los cuatro pro
cesados vecinos de Salduero.

Considerando que m otivó el suceso que ha 
dado lugar a la formación de causa la burla que 
uno de los procesados hizo del seren o , y  que este, 
al reprender su acción al p rim ero, se vió atrope
llado por todos los agresores hasta el punto de 
romperle el farol y de querer arrancarle el arm a 
que usa para su defensa , obligándole por últim o  
á pedir a u x ilio :

Considerando que al presentarse en  el lugar  
de la ocurrencia los v ig ilan tes López y  Fraile se  
vieron precisados, en cum plim iento de su deber, 
á usar de los sables en defensa del sereno Sanz, 
acometido por cuatro hom bres, y teniendo adem as 
en cuenta las circunstancias d é la  hora y la com 
pleta oscuridad de la n o c h e ,

Las Secciones opinan que puede V. E. con
sultar á S. M. se d igne confirm ar la negativa de  
autorización decretada por el Gobernador de la 
provincia de Soria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por 
dichas Secciones , de Real óyden lo digo á \L S.



para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guard e  á V. S. muchos anos. Madrid i  de 
Febrero  de 1 8 5 8 — D ia z — Sr. Gobernador de la 
provincia  de Soria,

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras pública.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Jun ta  consu ltiva de Ca
m inos,  Canales y P ue r to s ,  ha tenido á bien a u 
torizar á D. José Vilajosana p a ra  que, sin p e r 
juicio de los derechos de propiedad de cualquie
ra  otro interesado, aproveche las aguas  de la r ie ra  
de Buidasachs, como motor de un molino h a r i 
nero que in te n ta  c o ns tru ir  en el té rm ino  de Vi-  
ver, provincia  de Barcelona», con a r reg lo  a [as 
condiciones s igu ien tes :

Pr im era .  La a l tu ra  de la presa  sobre !n su 
perficie de las ag uas  o rd in a r ia s  será de u n  metro 
50 centím etros (cinco-piés y  36 céntimos).

S egunda .  Dicha presa Será co nstru id a  en el 
pun to  ipfíalado'en el pía no y con 1f» forma, d irec
ción v disposición que en el mismo se indican..

Tercera. Las aguas  d eberán  volver á seguir 
su  curso  después de funcionar en el molino, sin 
que  p uedan  aplicarse á n in g ú n  otro uso que las 
d ism inuya.

Cuarta .  Las obras se verif icarán con arreglo 
á los plauos aprobados y bajo la inspección del 
Ingen iero  de la provincia .

De Real o rden  lo digo á V. 1. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios gua rde  a 
V. I. muchos anos. Madrid 27 de E nero  de J858.—  
G u e n d u la in .= S r .  Director general de Obras p ú 
blicas.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido acordar  las 

resoluciones s ig u ie n te s ;
J u e c e s  de  p r i m e r a  i n f a n c i a .

E n  T í de Enero. Conceder su jubilación  con 
el sueldo que por clasificación les co rresponda á 
D. Manuel C ata tan ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  ce
sante  de San Feliú de Llobrcgal.  y D. Pedro Tor
recilla Hidalgo, Alcalde m ayor (pie fue de Jerez 
de los Caballeros, accediendo á su solic itud  y en 
atención á su avanzada edad de m ás de 60 
anos.

T ra s la d a r ,  por conven ir  así al se rv ic io ,  al 
Juzgado de pr im era  ins tancia  de A r r é a lo ,  de as
censo. en la provincia  de Avila, á D. Eugenio Mi
randa .  que s irv e  el de Torlosa, y á este Juzgado, 
de igual clase, en la de Tarragona ,  á D. José Fa-  
b re g a l ,  que desem peña el de Vrévalo , accedien
do á sus  deseos.

T rasladar ,  por co nven ir  tam bién  al servicio, 
al Juzgado de Ginzo de Limia. de en t ra d a ,  en  la 
provincia de Orense ,  á D. José García Centeno, 
que sirve el de Ribadavia , y n o m b ra r  p a ra  este 
Juzgado, de igual clase, en la m ism a p rov in c ia ,  á 
D. Bernardo Gen ton. y Alvarez , electo pa ra  el dé 
R ib ad a v ia ,  accediendo á sus deseos.

T rasladar  al Juzgado de Logrosan , de e n t r a 
da, en la p rovincia  de C á c e re s , á 1) Ju a n  López 
del Castillo, que s irve  el de la Palma , y á este 
Juzgado , de igual clase, en la de l lue lva  , á Don 
Antolin Cuena , que  desem peña el de R u te ,  a c 
cediendo á sus deseos; y n o m b ra r  p a ra  el de R u
l e , de igual clase, en la de Córdoba , á D. F r a n 
cisco Bello y Lenard  . electo pa ra  el de Logrosan, 
accediendo á sus deseos.

E n  29 de Enero. Acceder á la p e rm u ta  que 
de sus respectivos  cargos han  solicitado Don Joa
q u ín  F ernandez Mier, Juez de p r im e ra  instancia  
electo de Puerto del A rrec ife ,  y 1). Luis M un i 11 a, 
P rom otor fiscal de Vigo . nom b ran do  en su  con
secuencia á este pa ra  el Juzgado de p r im e ra  in s 
tancia  de Puerto  del Arrecife , que es de e n t r a 
da, en las Islas Canarias,  y á Fernandez Mier pa
ra  la F rom oloría  fiscal de Vigo, que es de ascen
so, en la prov incia  de Pontevedra .

Mi n i s t e r i o  f i scal .

E n  2*2 de Enero,  A dm itir  á D. Pedro D o m ín 
guez la renun c ia  que  ha lincho de la Promoloría 
fiscal de la Mota del M arques,  declarándole ce
sante con el h aber  que  por clasificación le cor
responda., y n o m b ra r  p a ra  .esta v a c a n te ,  ele en
trada ,  én  la prov incia  de Valladolid', á D. José Ma
ría E r iz a r  y A ld a ca ,  c e sap tép d e  igual cargo en 
Betánzos* co nse rv ando  la.;$ájégoría de -Prom otor 
de ascenso. 'V y

•y^onátíra r  p a ra  la Prom otoría  fiscal de  Torrox, 
de en trada ,  en la provínola de -‘Málaga, vacante  
por no presentación del electo D. Ju an  Q u in ta ,  á 
D. José Bonito y T o m a s ,  cesante  de igual cargo 
en Enguera .

N o m b ra r  p a ra  ia Prom otoría  fiscal de Puerto  
del A rrec ife ,  de en tra d a ,  en Jas Islas Canarias, 
v acan te  por traslación de D. Domingo García Lo
s a d a , á D. José de la B arre ra  y Castro.

Dejar s in efecto el no m b ram ien to  de D. José 
González Perez p a ra  la Promotoría fiscal del d is 
trito del Sa lv ador  de la ciudad  de Sevilla , y nom 
b r a r l e ,  accediendo á sus deseos, p a ra  la de Eri ja ,  
que  an tes  s e rv ia :  t r a s la d a r  á la del d is tr i to  del 
Salvador de d icha  c iu dad  de Sevilla á D. José

Marzan v C u a d r a ,  que s irve  la del de la  I zqu ie r 
da en la de C órdoba ,  accediendo igu a lm en te  á sus 
deseos ; p rom o ver  á esta vacan te  á D. José de Vi
llar, q u e  s irv e  la de Garm ona , y n o m b ra r  p a ra  
esta  Prom otoría  fiscal, de ascenso, en la provincia  
de Sevilla . á D. Francisco Delgado y Padilla,  elec-, 
to p a ra  igual cargo en Ecija.

N o m bra r  p a ra  la P rom o toría  fiscal de Yecla, 
de en t ra d a ,  en la provincia  de M urcia ,  vacante  
por fallecimiento de D. Pedro Martínez Quintan.i- 
lla ,  á D. Fulgencio Polo é Iba Hez.

T ra s la d a r  á la Promotoría  fiscal de Velez-Má- 
lag a ,  de ascenso, en la p rov incia  de Málaga, á 
Don Manuel de la Mata, qu e  s i rv e  la de Berja , ac 
cediendo á sus deseos; y á esta P ro m o to r ía ,  de 
igual clase, en la de Almería, a D. Franc isco Cál
v e n te ,  que  s i rv e  la de Velez-Malnga , accediendo 

; tam bién  á sus  deseés. 7 7
7 En  29 de  Enero .  N o m b ra r  p a ra  lá Prom otoría  
fiácal de Colm enar,  de  e n tra d a ,  en j a  p rov in c ia  de 
M álaga,  vacan te  p o r  no presentac ión  del electo 
D. Juan  Antonio Delgado, á D. Telésforo Gómez.
• • T ra s lad a r  á la  P rom o to ría  fiscal de Moguer, 
de en trada ,  en la p rov inc ia  de H u eíva ,  á D. R a 
fael Velar de , que  s irve  la de  Chichina, accedien
do a sus deseos; y á esta, de igual clase, en la do 
Cádiz, á D. Emilio  Sánchez N avarro ,  que  s irv e  la 
de Moguer.

MINISTERIO DE ESTADO.
ULTRAMAR.

El G o bernad or  Capitán  general de P u e r to -R i 
co part ic ipa-en  15 de E nero  p róx im o  pasado q u e  
la t r an q u i l id ad  pública co n t inúa  s in al te rac ión  
en el terri torio  de su m a n d o ,  siendo satisfactorio 
su estado san ita r io .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         año de 1857

DEMOSTRACION CLASIFICADA DE LOS RETIROS,. UCENCIAS ABSOLUTAS, JUBILACIONES &c. CONCEDIDAS DURANTE EL AÑO DE 1857.

ARMAS.

OFICIALES GENERALES. JEFES, OFICÍALES,
l

TROPA. T O T A L .

CUARTEL. CORONEL.
TENIENTES

CORONE
LES.

PRIMEROS
COMANDAN

TES.

SEGUNDOS
COMANDAN

TES.
CAPITANES.

I

TENIENTES. SUBTENIENTES, Retiro. L icen cia . Retiros. L icen c ia s .

7> il i e i t r o , l i c i r m . t í  tul ! J’O, . n e n r o . nertro. L i c e n c i a . neiiro. L i c e n c i a . fieltro . L'ic e n c í a .
Capila- ' 
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Forzoso,
Volun
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Volun
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Forzo
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Volun
tarias.

In fa n te r ía ..................................... 2 7 9 6 24 30 so 15 1 0 0
17
12

2 \  i 33
45

145 2 28
5Q

r. o a 16
2

8 7 1 30 82 506 5 69
C aballería ................................... 2 1 5 7 1 1

1
1
I

i-
0 /. 8 2 17 4 51 5 27

A rtille ría ....................................... 1 2 1 3
1

í 14
10
16

29
8

14
36

2 13 15 53 3 17
In g en ieros ...............................................................

G uardia civil..............................
C arab ineros ................................
Estado M ayor del e jé r c i to . . . 
Estados M ayores de p la z a s .., • •

*2 2

1
1
2
6

i

5 \
I
3

2
2
1

1
12
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2
2
3

M
26
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••

O
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2 2 1 3
4
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2 0
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9
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2
45

* 3
5

*9
4

Sum a . ........... •• • •• 4 12 1 26 7 37 30 61 20 267 1 5 20 139 23 2 63 7 28 58 182 8 72 142 ' 806 46 128

A dm inistrac ión  m ilita r ..........
Sanidad m ilita r.........................
Clero castrense .........................
Justicia m il ita r ..........................

1
1 1

1 1 2
í 1

1
3
2

2
2

I
1
1 1

2 2 ••

..

1
2
4

6
6
9
2

••
2
3
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S u m a .
¡ 4 14 1 27 8 38 30 6 4 22 272 1 0 21 141 24 2 65

7
30 i¡ 58 182 8 7í 446

i

822 46 4 35

NUMERO DE ORDENES, COPIAS, RELACIONES, R EA LES CEDULAS, DESPACHOS, DIPLOMAS ETC. FIRMADOS EN 1857.

ORDENES COPIAS RELACIONES REALES CÉDU
LAS 

Y DESPACHOS

del Jefe.

DIPLOMAS

del
Subsecretario

Del Jefe. Del
Subsecretario

TOTAL EXPEDIENTES DESPACHADOS

33.154
del del del

Subsecretario.del Jefe. Subsecretario. del Jefe. Subsecretario. del Jefe. / Ordenes..........................\ 1 OIV1 *1 Q
21.237

623
698

8.141

61.084
2.623
2.809

4 4.267

82.36!
3.246
3.507

4 9.408

Nota. La diferencia que 
se observa entre el número 
de concesiones, negativas y 
demas resoluciones y el 
de los expedientes despa
chados , consiste en que en 
estos van incluidos todos 
los de trámite y los pasa
dos á informe de varias 
Autoridades.

21.237 61.084 623 2.623 698 2.809 8.141 11.267
RB&ÚIMEN.. Relaciones......................

( Cédulas, despachos, di
plomas & c ...............

21.237 61.084 623 2.623 698 2.809 8.141 11.267 T o ta l___ 30.739 77.783 108 522

D EM O STR A C IO N  C L A S IF IC A D A  D E  L O S GR A DO S Y E M P L E O S  CO N CED ID O S D U R A N T E  E L  A Ñ O D E 1 8 5 7 .

Clasificación.
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TENIENTES
GENERALES .
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In fan te ría ...........
C ab a lle r ía ..........
A rtillería ............
In g en ie ro s ........
G uardia civil 
C arab ineros
E. M .del ejérc.0

F. M. de plazas.

••

1

1
1
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1
1
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2

7
2
7
3
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9

1

1
2

3
5
4
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7
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2

*6

12
3
1

15
2
1
1
2

7

i

20
\

1
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5
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3
4
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43
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4
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9
1
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7
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5
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8
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39
9  9
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41

3
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17
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-11
7
7

28
2

1.558
144
203

23
61
37
39
22

S u m a . 1 o
o 6 2 11 25 4 6 33 11 32 46 16 21 8 26 176 39 17 1.086 40 39 690 46 131 2.082 175 306 2.082

A dm on. m ilitar. 
Sanidad m ilitar, 
Clero castrense. 
Justicia m ilitar. «• ••

1 1 1 1
1

4
6

1
3

2

5
1
1 •4

3
7 1
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8 4

1
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1
3

2

3
119
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25 6
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5
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1

14
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466
94

Total . . . • •• 1 1 3 1 t 2 13 32 5 9 40 13 36 56
1

18
[

30 42 29 201 43 2 2 1 .260 45 39 715 46 150 2.339 193 343 2.339 1

N ota. Los em pleos de A dm inistración , 
Madrid 4,° de Enero de 4868. Sanidad , Justic ia m ilita r y Clero c a s tre n s e , se han asimilado á los que se les considera  en  el E jército,

553580*



D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S . s e c c i ó n  d e  c o n t a b i l i d a d .

MES DE OCTUBRE DE 1857

E s ta d o  com parativo de los artículos de m ayor entidad que se han im portado del ex tran jero  y  de las posesiones españolas de U ltram ar durante dicho mes de 1 8 5 7  é igual período de 1 8 5 6 ,  
form ado p o r esta Oficin a  genera l, según lo dispuesto en la R eal orden de 2 0  del p ró x im o  pasado Enero.

M ER C A N C ÍA S.

UNIDAD, 

peso 

5 medida.

CANTIDADES, DERECHOS.

E n
1836

E n
i *57

diferencia  en 1854. E n  
1850

1
Un

! K57, j
1

THFKRKNCUS

Do ni.i».

i en 1857.

J> múno^.Do más Do i n• • 11 < >s

Acero de cem entación v  el fu n d id o ..................... 869,02
38.839.17/25

1.267,39 
62.486,14/25

.18.507,66 
¿11.914,37 
101.04-2,05
(, <)'} rwi—

53.577,92
683.027,84

72.951,30
210.804,76

15.070.26
471.092,87Aguardiente de todas c la s e s . . . . . .  ........................

Alambre de h ierro  , cobre y la tó n ..................... ..
A rroba................

398,37
33.646,22/25

»
0 a iru

AIaodon en ra m a ................................ ..............................
1.901,7o 

26.594 
q r. \

1.303,91 D 597,82 » oü.uyu, / o 
212.702/24 

0 n nA
13.250,6a Ú 213.343,35 4 Z.> .,)() i i)

Azúcar de todas c lases..............................................
Bacalao..................................................... ............................

A rro b a ................ 315.02(1
70.241,05
14.135,6/16
14.741,12
3.807,31

41.059,08
295.5,84

5,5 7 
313.179,6/25 

91.607,39 
8.078,3/16 

14.379,68 
3.602,33 

10.489 
345.4I 4

D
21.36 i, 44

o

í9.s:)o

33,07
32.746,19/25

■ i  1 1 . 1 1

2.931.745,61 
2.312.370,22 

48.173,67 
■1.165.876.40 . 

220.04 6.28 
75.343,15 

619.226,60

1 . ¡ í  1 ,¿o 
2.533.662.57 
2.972.572.24

27.808.45 
! 160.250,28

116 822.23
49.445.46 

697.410

660.20? 02 

78.183.40

398.083,04

Botones de todas c la s e s . . ...........................................
Cacao de todas c la se s ....... ....................... ......................
Café..........................................................................................
Canela de todas c la se s___ •..........................................
Carbón m in e ra l..................................................................

L ib ra ...................
Q uin tal...............
Idem....................
L ib ra ...................
Q uin tal...............

6.057,3/16
361,44
204,98

31.470,08
»

D

20.367,22
5.626.13

109.22i.05
25.897.6°

Cueros al pelo y salados al fresco ..................... Q u in ta l................
21.286
4 K O Q / • 7

24.848
5.360,79

o 24.240,50
241.197,48

/, 4 / a  o O K

24.633,00
0 7) 1'lKír /"*

393,10
i o.ovir, •> /

ü i i  f -n n i i n A rv ílCW* J l/Wi r r\ \
9.466,32 rt-.Uoo, i i 

GO / ~ Q CD do p c n  |?r:
1 •) ./. 1 1 1 . rf rS

G u a n o ....................................... ............................................
H ierro en lingote:-: y el v ie jo .......................................

Q u in ta l................
Idem .....................
ídem .....................

o 1 3, i20.' I 000 
224,25 

■15.6 .3,3/16 
1.349,66

1.409,530/1000 
23,50 

25.016.9/16 
632,49

o9o,110/1 000
j>

10.573,6/10
d

p

200,75

717,17

1 i .AON,y O 
2.80,11 

152.235.3* 
81.601,95 

. 263.977.45 
12.735,17 

176.897,80 
334.351,58 

12.555,20 
119.889,30 

Oí.950.47 
180.213 70 

73.927,94 
¡5 .6 10

OVM i o,nO 
41.50 

259.58 i, 15 
40.304.24

307.857.74
13.183.16 

138.016,78 
216.073,80

11.266,84
197.811.75

64.237.17 
11.606,20 
89.526,05 
55.454

D
10 7.348,7 5

o
43.880,f9 

747,99
))

))

238.x; 

41.297.1 1

Hilaza c ru d a ............................................ * .........................

Idem .....................
ídem .....................
Id p in

6.334.69 
35,19 

3.591,88 
5.124,30 
1.680,08 
2.131,45 

17. G 11,8/16 
105.758 

5.4.83 
493 

11.219 
18.462,5/16 

326.594

5.754,82
63,37

5) '7?iK .i) 7»
28,18

579,87
»

)>
»

33.881,02 
1 18.277,78Idem b lanqueada v teñ ida ...........................................

tui^iii. . . . . . . . . .

Idem
Z . 1 OOgn
3.515,97 
1.714,52 
2.078,13 

15.439,8/16 
6.656 
4.121 

590 
8.881 

20.232 
51 1.059

886,66
1.608,38 ))

Hilo de algodón to rc id o .................................................. L ib ra ...................
Lj ¡ 11 n f 'i 1

34,44 ))
7 7  0 9  *) r .t i

1.288,36

Latón en q u in ca lla ............................................................
Manteca de vacas................................ ...............................

L ib ra ....................................

Idem
o

53,32 
2 172 

99.1 02 
1.362 

»

2.338

i i  z . 1 0

;)

713,30
168.607,50

)>Máquinas y piezas su e lta s ........................................
Mulos y m u ía s ......... .......................................................

U nidad................
Idem

)>
9 i
)>

1.769,11/16 
184.465

15.598,11
9.8 i í

P asam anería ........................................................................
Seda hilada y to rcid a .....................................................

L ib ra ...................
Idem

127.817 66 
i 00.1 60,07 
1 47.178,94

104.250,98
100.989

)>

828,93
125.631,19

23.566,68

Tablas, tablones v palos red o n d o s.............. ........... U n id a d ............... » 272.810,13 
4.484,17 

294.610.93 
, 1.934.030,95 

678.810,71 
1.002.406,74

p

Tejidos de h ilo .................... ................................ ..
irlpm de la n a ........................................ ....................

Q u in tal...............
7.010

486,50
A8Q 1 /,

1.053,5/ i 6 
331,98 

505.840,-7'í 
18.548,14/16 

104.743

»
5.9r,5.1 1/16 

151,52
,i "o C o n  /.

29.959 97 
423.5.35,91 

2.584.180,31 
606.968,56 
9,82.760,89

))
i)

25.175,80 
1 28.921,93 
650.149,36

;)

Idem de se d a ................................... ........' . .........................
Idem de a lgodón ................... .........................................

L ibra ......................................

Idem

u-iy.üiiu, y .'t

17.379,7/16
102.328,10/16
28.413,10/16

3.258,8/25
u

1.169,7/16 
2.415,6/16 
3.300,12/10 

264,15/25

1 o o. O o ¿ j -i-
»
))

71.812.15
19.645,85

Idem de m ezcla........................................................ Idem • 31.714,6/16
3.522.23/25

135.375,83 133.490.77 1.885,06
Vidrios huecos c ris ta lizados......................... Arroba )> 96.456,74 107.652,74 11.196
Artículbs d iv erso s................................................... )> » » 4.332.918,49 4.714.292,81 ,n 118.625.65

■ 1 20.058.938,70 19.509.364,72 1.737.497,04 2.287.071,02

Diferencia de más en 1 5493¡73,98f
Nota. El p resen te  estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en de los docum entos de donde procede , rem itidos por las Aduanas. 

M adrid, 31 de E nero  de 1858 ̂ E !  D irector general, José García R avzanal!ana,=  El S ubdirector, Jefe de la sección, Canga-Arguelles,

E s ta d o  que dem uestra  las cantidades consignadas en el año de 1 8 5 7  por cada uno de los ram os 
á cargo de esta Oficina g e n e ra l , y  la recaudación obtenida en el m ismo per io d o , com parada  
con la rea lizada  en igual época de  1 8 5 6 ,

Consignado RECAUDADO DIFERENCIAS

POR VALORES DEL PRESUPUESTO 

DE 1857.

en
1857. En 1857. E n 1858 Más 

en 1857.
Menos 

en 1857.

D erechos de A rancel........................... 202.206.000 201.311.930,94 187.047.099,36 14.264,831,58 >)
Idem  del m aterial de fe rro -carriles. » 34.890,090,56 1.348.959 33.541.131,56 p
Idem  de n a v e g a c ió n , puertos y

105.622,53fa ro s ...................................................... 7.600.000 7.000.549,91 6.894.927,38 )>
Idem  m enores (guias, registros &c.) 1.600.000 1.892.557,11 1.490.184,40 402,372,71 ))
Comisos (parte  co rrespondien te  á

522.374,54 635.313 112.938,46la H acien d a)...................................... 600.000 )>
Policía san ita ria .................................... 1.400.000 1.367.213,66 1.335.369,41 31.844,25 »

213.460.000 246.984.716,72 198.751.852,55 48.345.802,63 112.938,46

POR VALORES DEL PRESUPUESTO
ANTERIOR EN LOS SEIS PRIMEROS 

MESES.

Derechos de A rancel. ....................... )> 362.875,55 342.471,91 19.403,64
Idem  del m ateria l de ferro-carriles. 4.661.645 n 4.661.645 »
Idem de navegación , puertos y 

fa ro s ..................................................... » 53.568,18 123.489,44 )) 69.921,26
Idem m enores (guias, registros &c.) )) 46.560,38 40.514,71 6.045,67 )>
Comisos ¡parte  correspondiente á

12.687,81 1.129,16 11.558,65la H acienda)....................................... )) )>
Policía sa n ita ria .................................... )) 29.898,45 í 10 767,83 » 80.869,38

)) 5.167.235,37 619.373,05 4.698.052,96 150.790,64

Atrasos hasta fin de 1849................ » 375.296,83 1.634,41 373.602,42 )>
Ejercicios c e r ra d o s . ............................ . 56.890,10 102.134,89 )) 45.244,79

Suma de los totales anteriores de
atrasos y de ejercicios cerrados. 213,460.000 252.584.139,02 199.474.994,90 53.418.118,01 308.973,89

Recaudado de más en 1 8 5 7___ _______  53.109.144,12

NOTAS.

1.a No se com prende lo re la tivo  á Canarias por falta de sus datos.
2.a El p resen te  estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en de los en que se  funda, 

Madrid 6 de Febrero  de 1858.^-TH Director g e n e ra l, José G. Barzanallana.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO,

Esta D irección, en cum plim ien to  de lo d ispuesto en  Real orden de 17 de E nero  de 1852, publica el 
siguiente estado del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es de Enero próximo pasado.

La Deuda flo tante, rep resen tada  por los efectos que á con tinuación  se expresan , im portaba el 1.° de Enero, 
según el estado publicado en la Gaceta de 21 del m ism o > Ia sum a que sigue .

Por giros y libranzas.

V encim ientos de letras y pagarés á favor del Banco de E spaña y  de p a r ticu 
la re s ................................... .  . ...............................................................................................  206.159.420,50)

Idem de billetes de la em isión de 200 m illones...........................................................  684.000 j 207.581.782,70
Libranzas expedidas á favor de los con tra tis tas de tabacos y papel para  el sello. 738.362,20 ) (

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Libranzas sobre las Cajas de la H ab an a ......................................................................  » 22 600.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ia s ... 125.114.053,28 \

Obras de la Puerta del Sol. 155.614.915,82

P asa rés en tregados al Banco de España por sus anticipos para  aquel obje-
t8o c o n  a rre g lo  al co n trito  aprobado en Real órden He 27 de Jubo ultim o. 30.o00.862,5 a _________________

Total ................... 385.796.698,52

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 ° DE FEBRERO.

P or g iros ij libran zas .

Girado en letras y pagarés á favor de p articu lares  8.746.191 ) . A„ m-a
Idem id. á favor del Banco de E sp a ñ a ...........................................  97.327.76 j j ^b.üVo.JoZ
Libranzas expedidas á favor del contratistas de t a b a c o s . » 2.424.901,03

108.498.853,03 v
P roductos de U ltram ar.

Libranzas expedidas sobre las Cajas de la Habana en  virtud del con ven io
aprobado en Real orden do x <ie Abril ú ltim o ................................. .......................  3.940.000

Por an ticipaciones. . \  U 0 .2M ,173 ,0Í

Ingresado en  el Tesoro procedente de la Caja general de l
Depósitos...............................................................................................  7,429.283,47 1 I

Obras de la P uerta del Sol. I J
) 27.805.320,01 /

Pagarés entregados al Banco de España por su s anticipos I
con dicho objeto .....................................................................   20.376.036,54 )

' S u m a .................................. 526.040.871.56
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

P or g iro s y lib ran zas .

Importe de los giros recog id os................................................  104.248.251 )
Libranzas por tabacos y  papel para el sello  que han sido ( 105.137,576 ^  \

satisfechas. ..............................................................     889.425,52 \ ' ’ ~ ¡

P rodu ctos de U ltram ar. I

Libranzas sobre las Cajas de la Habana que lian sido satisfechas..................  10 300 000 i
^ v 134.063.892,46

P or an ticipaciones. . . .  (

D evuelto á la Caja general de D epósitos......................................... 5 .501.389,94 \ I

Obras de la Puerta del Sol. 15.626:215,94 /

Pagaré vencido en  el m es de Enero que ha sido renovado. 10.124.826

Im porte de la Deuda flotante en 1.° de F eb r ero ....................................................  394.976.979 10

NOTAS. 4.a Las n egociaciones de fondos verificadas en el m es de Enero con los particulares han ten ido  
efecto con el descuento  correspondiente al respecto de 6 por 100 a n u a l, y con el de 5 por 100 las realizadas 
con el Banco de España.

2 .a Debe tenerse presente que, según los datos facilitados por la D irección general de Contabilidad , resu l
taba en  fin de D iciem bre últim o á favor del fondo especial de corporaciones civ iles y partícipes de las rentas
un saldo de rs. vn. 107.406.294,71 cénts., cuyo porm enor se expresa á continuación, en virtud de lo determ inado  
en Real orden de 19 de dicho Diciembre;

( P ro p io s.................................................... 42.102.197,99 ) \
Fondo especial de corporaciones c iv iles , j B eneficencia   38.462.872,59 ! 92 981.812.50

( Instrucción p ú b lica .............................. 12.116.741,92 )
Partícipes de las r e n ta s ......................................., .  „ .  ’ _  \ 4.484.482,21

T o ta l ...........   107.466.294,71

3.a La negociación del presente m es está abierta.
Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .= E l Director general del Tesoro púb lico , José de S ierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Contrata de 6 .000  vitelas de 4 2  centímetros de largo por 
3 0 de ancho para títulos profesionales.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 9 del 
actual, esta Dirección general ha fijado el dia 31 de 
Marzo próx im o, á la una de su ta rd e , para contratar 
en pública subasta , en (‘1 salón de remates del Minis
terio de Fom ento, el sum inistro  de 6.000 vitelas para 
títulos profesionales, de 4 2 centím etros de largo por 
30 de ancho. H m  de presentar una superficie tersa , á 
fin de que en ellas se pueda escrib ir con la m a y o r  
facilidad; estar bien desengrasadas; ser blancas y  dis
puestas de modo que conserven su blancura; delgadas, 
reuniendo para asegurar su duración la suficiente 
flexibilidad y íesistencia, con el objeto de que puedan 
doblarse y arro llarse, sin que por los pliegues ó do
bleces se rom pan. Deben ser por lo menos de la 
calidad de las que como m uestra se hallarán  de m a
nifiesto en el Negociado de Títulos de esta Dirección,

desde hoy hasta el dia del rem ate , lodos los m artes 
y viérnes, de cuatro á cinco de la tarde.

El contratista se ha de com prom eter á entregar en 
esta Dirección, á los 20 dias de adjudicado el remate, 
500 vitelas; 2.500 el 31 de Mayo del ano p resen te , y 
las 3.000 restantes en 30 de Setiem bre venidero.

La subasta se celebrará en los térm inos prescritos 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la ins
trucción para su cumplimiento de 18 de Marzo del 
mismo a ñ o ; debiéndose presentar las proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas exactam ente al modelo 
adjunfo, y acom pañando á cada una el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos, en garantía de e lla , la sum a de 2.000 rs. en m e
tálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que pa
ra este objeto tuvieren asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes; y  los que no le tuv ieren , al de su 
cotización en la Bolsa el dia an terio r al de la subasta. 
El contratista aum entará esta garan tía  hasta el 5 por 
100 del valor en que se le otorgue la con tra ta , den tro  
de los 15 dias siguientes al de la fecha de la adjudi
cación.

La licitación versará sobre la reducción del precio 
de 10 r s . , asignado á cada vitela corno tipo para Ja 
subasta.



Si en esta resultaren una ó más proposiciones igua
les á la más ventajosa , se procederá en el a cto , úni
camente entre sus autores, á una nueva licitación 
abierta ó de viva voz, en la forma prescrita en la c i
tada instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo menos de 
5 cénts. de real por v ite la , y no bajando las sucesivas 
de 2 cé n ts ., también por cada una.

Madrid 10 de Febrero de 1 858— El Director gene* ral , Eugenio de Ochoa.
Modelo.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anunciopublicado en la Gaceta de M adrid  con fecha d e ...........
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la contrata de 6.000 
vitelas para títulos profesionales, se compromete á su
ministrar , con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, dichas 6.000 vitelas, de la ca
lidad y tersura por lo ménos de la que como m ues
tra ha estado expuesta en el Ministerio de Fomento 
para e s te  objeto , por el precio de ( tantos reales ) cada una.

(Fecha y  firma del proponente.) —3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

I)E LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 20 del actual, de doce á una de su tarde, se 
celebrará en esta A dm inistración, sita en la plaza de 
la Constitución, números 7 y 9 ,  casa titulada de la 
Carnicería piso segundo de la izquierda , ante los se
ñores Administrador principal y Oficial primero Inter
ventor de propiedades y derechos del Estado y Escri
bano de lientas de la prov in cia , la subasta publica de 
las obras de retejo y albañilería de la casa calle de Se- 
govia, núm. 32 , perteneciente á la Hacienda , con ar
reglo al pliego de condiciones , tanto facultativas como 
económ icas, el que se hallará de manifiesto en esta 
Administración todos los d ias, de once á tres de la 
tarde , para el que quiera enterarse. — El Administra
dor , Francisco San Martin. — 3

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la misma en o í de Enero de 1858. 

ACTIVO.
Acciones  ...................................Ps. fs. 4.000.000
C a j a . . . . ............................................................. 733.472,311
Préstamos y efectos en cartera................ 2.622.571,181
Corresponsales y  varios deudores. . . . .  195.046,212
Inm uebles.. . . . ...... ..........................................  28.770,471

Ps. fs . . .  . . .  7.779.860,175
PASIVO.

Capital.................................................  Ps. fs. 6.000,000
Fondo de reserva.  .......................  3.833,335
Cuentas corrientes  ..................... 1.761.125,867
Varios acreedores    . - ..  14.900,973

Ps. f s ................  7.779.860,175

Por la Sociedad Catalana general de Crédito; su  
Administrador, P. Alen Arandes.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. 

4.648 fanegas de trigo.
2.381 arrobas de harina de id.
3.088 libras de pan cocido.

4 0.328 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 42.860 libras de peso. 

328 carneros, que hacen 7.198 libras de peso.
126 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ca m ero , á 22 */t cuartos libra, 
ídem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo, de 132 á 138 rs. arroba, y de 46 á 48 cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 75 á 82 rs. arroba.
Lom o, de 40 á 42 cuar tos libra.
Jamón, de 148 á 134 rs. arroba, v de 46 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 64 i  í>6 rs, arroba, y á 24 cuartos libra.

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 40 cuartos 

libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs, arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 34 á 36 rs. id.

Trigo vendido.
400 fanegas á 51 rs. 210 fanegas á 57 rs.

6 6 .........................  52 4 6 . . . . . . . . .  59
o 3o . . . . . . . . . .  53 3 o . . . . , , . . ,  60
2 6 8 .........................  54 2G0.................... 62
2 7 3 .........................  55 2 8 ...................  63
2 8 8 .....................  56

Total.............................................................. 9.409
Quedan por vender sobre 700 fanegas.
Lo que se avisa al público para su'inteligenda. 
Madrid 10 de Febrero de 1858.—El Alcalde-Corregí- dor, Duque de Sesto.

BOLSA

Cotización del 40 de Febrero de 1858 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-05 c.
y 39.

Idem diferido, id., 27.
Idem pequeños, diferido, 27 á fin cor. ó á vol. 
Inscripciones de id ., id ., 27-20 á fin próx. ó  á vol. 
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, id., 4 3-50 p.
Deuda amortizable de prim era, id ., 14-25 d.
Idem de segunda , id . , 8-90 d.
Idem del personal, id ., 40*70 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril de 4850. Fomento, deá  4.000 rs., id ., 91 d.
Idem de á 2.000, id . , 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000, idem , 91 d.
Idem de 34 de Agosta de 1852, de á 2.000, id ., 89 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, idem , 85.
Idem del de Zaragoza á A licante, acciones de 1.900 

reales, 70 por 100 de desem bolso, id ., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 4.000 r s . , 8 por 400 anu al, id ., 106-25 d.
Idem del Banco de España, id ., 448-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de á 2.000, id., 43 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 49-60. — Paris á 8 dias vista, 
5-15 d.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef

A lb a cete ., par. . .  Lugo  3/4
Alicante. . .  . . 3 /8  d. Málaga.......  \/%
A lm ería . 3 /8  p. Murcia.......  4 /4A vila.....................  O ren .se .... 3/4
Badaj oz. . .  1/4 p. . .  Oviedo.......................  1/2
Barcelona., , .  1 1/9  P atencia... 4/4
Bilbao.................... 1 3/8 p. Pamplona.. . .  1 p.
Burgos  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres: . par. . .  Salamanca. 1/4 p.
Cádiz......................  1 4/4 p. San Sebas-
Castellon. .  . . . .  tian...........................  id .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  H /g
C órdoba... . .  1/8 Santiago... 1/4 p.
Coruna. , 1/4  p. . .  Segovia. . .  par d.
Cuenca . . .  . .  Sevilla...................  11/ 4p.
G erona......  . .  Soria   3 /8
Granada . 4/2 p. . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/4 d. . .  Teruel....................
Huelva........  1/4 T o le d o .. . .  4/2 p.
Huesca........ . .  V a len c ia .. . .  4/2
Jaén. . . . .  4/4 . .  Valladolid . . .  1 / 4
León......................................  Vitoria..................  4 /2  d.
Lérida  . .  Zamora....................... par.
Logroño. 1/4 d. Zaragoza. . . .  3/8 d.

u

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 4 de Febrero.— D ife r id a , 25 7/16 dinero.— 
Interior, 37 1/2 dinero.

Am sterdam  4 de Febrero. — Diferida, 25 11/16.— 
Exterior, 42 3 /8 .— Interior, 37 3 /8 .

F ra n c fo r t 4 de Febrero.—  D iferida, 25 1/2. — Inte
rior, 37 1/8.

Lóndres 4 de Febrero.—Consolidados, 95 3/8, 4/2. — 
Exterior , 42 4 /4 .—Diferida , 25 5 /8 , 7 /8 .—Pasiva , 6.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose  la habitación de los poseedores de las accio

nes núm eros 11, 12, 17, 23 , 25, 33, 35 , 39, 40, 55 , 5 6 , 57, 
58, 59, 81 , 82, 91 , 92, 95 , 101 , 1 1 3 ,1 1 5  y  116, pe rten e 
cientes á la sociedad m inera  titu lada  P rincesa  de A s tú r ia s ,  y  
la de los de las señaladas con los núm eros 4 , 2 , 7 , 8 , 1 7 , 1 8 ,  
19 , 2 0 ,2 4 ,  25 , 2 6 ,2 7 ,  30, 31 , 32, 34, 40, 41 ,4 4 ,  5 4 , 55, 
56 , 58 , 59 , 60, 63 , 65, 67 , 71, 76 , 79 , 80 , 81 , 82 , 84', 86 , 
8 7 ,91  , 9 6 , 97 , 98 y  100 de la nom inada E l P ensam ien to , 
m ina C ie r ta , hoy refu nd ida  en  la titu lada L a  A l ia n z a , por 
providencia  del Sr. D. E d u ard o  P erez  P e d re ro , Juez suplente 
de paz del d istrito  del N orte  de esta capital por enferm edad 
del p ro p ie ta rio  , re frendada  del Secretario  que suscribe, se 
les cita por m edio del p resen te  a n u n c io , á fin de  que compa
rezcan en  este J u z g a d o , sito en la calle de B ordadores, gale
ría  de  San Felipe N e r i , el dia 19 del c o r r ie n te , y  hora  de las 
dos de su t a r d e , á  la celebración de la conciliación solicitada 
por ü .  V icente S andino , apoderado  de la citada sociedad L a  
A lia n za  y para  el canje de las ind icadas acciones po r las nue
vam ente em itidas, y  de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
á que haya lugar.

M adrid  5 de F eb re ro  de 1858.— R uperto  C elada , Secreta- 
tario. 460

D. M elchor Bermejo y  E scalona, A udito r honorario  de 
G uerra  y  Juez de  p rim era  instancia de esta c iudad de  Soria 
y su partido .

P o r el p resen te  se cita, llama y emplaza á Manuel Perez 
Blasco, soltero, de edad  de 13 años á cato rce , n a tu ra l de Al- 
m endea, en  la A lca rria , con tra  quien  se sigue causa crim inal 
de  oficio por h u rto  de  dos caballerías m ulares el dia 7 de Ju 
lio últim o del térm ino dej lugar rl$ Costil (le T ie rra  f para que

se p resen te  en la cárcel pública de este partido  en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente, á respon
d e r  á los cargos que le resu ltan  en dicha c au sa ; que si así lo 
hiciere se le oirá y  ad m in istrrá  justic ia, bajo apercibim iento 
do que no presentándose en dicho térm ino se segu irá  la causa 
en sti re b e ld ía , y  los autos y diligencias se notificarán  en los 
e s tra d o s , parándole  el mismo perjuicio que si se hiciese en su 
persona: así bien y por el mismo térm ino se llam a y  em plaza á 
M ariana Blasco, n a tu ra l de Onda, en la provincia  de Castellón 
de la Plana, m u jer de Rafael P e re z , quinquillero  ambulante, 
para  que com parezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración en 
la m encionada causa.

Dado en Soria á 5 de fe b re ro  de 1858.— Melchv>r B erm e- 
jo .= P o r  m andado  de S, S . , Aniceto F ernandez  C arrascon.

467

I). Toribio A lvarez, M agistrado de A udiencia y  Juez de 
p rim e ra  instancia del d istrito  del Barquillo de esta M. H. villa

P or el presente  hago saber, que en este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que re frenda  se entabló dem anda ci
vil o rd inaria  por el P ro cu rad o r D. M anuel B asarra te , á nom 
b re  de la sociedad m inera  E l ha llazgo de la P a lo m a , contra 
IX Francisco de Paula T ru jillo , D. José M aría González y Don 
fran cisco  M artínez A révalo sobre que se declaren  am ortiza
das en favor de dicha sociedad las acciones núm eros 8S, 89, 
95 , 96 , 4 05 y 100 que aquellos poseen en la misma, por falta 
de  pago de cie<tos d iv idendos ; y m edian te  á ignorarse  el p a 
rad ero  de los dem andados se les hizo saber el traslado con 
emplazam iento por edictos que se insertaron en los periódicos 
oficiales, y  trascu rrid o  el térm ino sin haberse  presentado, 
he acordado volverlos á citar y  em plazar, como p o r  v irtu d  del 
p resen te  les cito , llamo y  em plazo, á fin de que den tro  de 
cinco d ias com parezcan en  los autos á u sa r de su derecho por 
medio de  P ro cu rad o r en  form a • ba jo  'apercib im iento  de que 
no verificándolo se les d ec la ra rá  en  rebeld ía , y  les p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar.

Dado en M adrid á 6 de F ebrero  de 4 858.—Toribio Alva
re z .— P o r m andado de S: S., M anuel Caldoiro. 484

P o r p rovidencia  del S r. D. Severo M on ta lvo , Juez togado 
de prim era  instancia de esta heroica  \  illa de M adrid y  su dis
trito  de las á islillas, re fren d ad a  del E scribano de núm ero 
D. Francisco M ontova, se convoca á ju n ta  general de acreedo
res del concurso voluntario  de D. Felipe Micó para  el exám en 
de  créditos á la presencia  jud ic ia l, señalando para  ella el (lia 
12  de M arzo próxim o y  ho ra  de las doce.

M adrid 8 de F eb re ro  de 1858.=^Francisco Montoya. 485

En v irtud  de p rov idencia  dictada por el Sr. D. V aleria
no C asanueva, Juez de paz del d istrito  de Palacio, encargado 
del de p rim era  instancia del mismo d is t r i to , re frendada  del 
E scribano  del núm ero D. Miguel del Castillo y A lb a , se cita 
llama y  em plaza por térm ino  de 10 dias á D. Toribio Alonso 
D. Gregorio G an u za , D. Manuel Izquierdo y  D. M arcelino P e 
rez  , pa ra  que se p resen ten  en dicho Juzgado y Escribanía á 
evacuar el traslado que se les ha  conferido de la dem anda que 
con tra  los mismos ha propuesto  el P resid en te  de la sociedad 
m inera  tilulada La A bundan te  sobre pago de dividendos y 
caducidad  de acciones; apercib idos de que no haciéndolo leí 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 4 de Febrero  de 1858 — Miguel del C astillo  y  Alba,
489

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Ig 
nacio Suarez García, Abogado del ilustre Colegio v  Juez de paz 
suplente del distrito  del P rado  de esta cap ital, é ignorándose 
la habitación de D. Juan  Rubio G a rc ía , se le cita por este anun
cio á íin de que en el d ia  16 del co rrien te , y  hora de las tres 
de la tarde , se p resen te , po r sí ó po r m edio de persona espe
cialm ente ap o d e ra d a , en este Juzgado , que se halla portales 
de C iudad R odrigo , núm eros 6 y  8 , piso segundo , para  que 
tenga efecto la celebración del juicio verbal á que es d em an 
dado por D. Nicolás A ld ir , en concepto de apoderado  de la 
sociedad m inera  E l P o r v e n ir , en  reclam ación de 150 rs. que 
adeuda  de d iv idendos pasivos po r el p rim ero  y te rce r cuarto 
de la acción núm . 49 que posee en la sociedad, y á cuyo acto 
asistirán  las partes con los docum entos, testigos y demas m e
dios de p rueba  d e q u e  in ten ten  valerse; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo el D. Ju an  Rubio, se continuará el juicio en 
su rebeld ía , parándole  el perju ic io  que hubiese lugar, con a r
reglo á lo dispuesto en el a rt. 1173 de la ley de E njuiciam ien
to civil.

Madrid S de Febrero de 1S3S—El Secretaria, Eugenio Díaz. ^

D. Juan de San Pedro Porrúa, Juez de primera instancia de este partido.
P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r segunda vez á 

M arcos F ernandez  C ano, n a tu ra l del lugar de  S e ia y a , partido  
judicial de  V illacarried o , p ara  que en e! térm ino" de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín  
oficia l de  la p ro v in c ia , se p resen te  en la cárcel de este p a r
tido á defenderse en- la causa que con tra  él se está in stru 
yendo sobre h u rto  de dos vasos de p lata  ai Alcalde pedáneo 
del lugar de Ganzo, que se le o irá  y  adm in istrará  justicia , y  
en su defecto le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en T orrelavega á 5 de F ebrero  de  4 8 5 8 .— Juan de 
San P ed ro .— P or su m andado , Felipe Ruiz Sagle. 468

Juzgado de paz del d istrito  del M ediodia.==Por el p resen 
te y  en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. Juez  de paz D. José 
Puig  A lvarez , se cita á D. Ju lián  M ores, cuyo p a rad ero  y do
micilio se ig n o ra , p a ra  que por sí ó po r m edio de  apoderado 
con poder bastante  com parezca en la audiencia de  S. S ., sita 
en la calle M a y o r, núm . 82, cuarto  en tre su e lo , el dia 4 7 del 
actual, y hora  de  las dos de la ta rd e , pa ra  celeb rar el juicio 
verbal á que ha sido dem andado  por D. Eusebio Casaes y 
C astro, como apoderado de la sociedad m inera  La A lia n za , 
sobre  pago de 480 rs ., p roceden tes de d iv idendos que han 
correspondido á las acciones de  su p ro p ied ad , números 154 
y  455; con apercibim iento que  de no hacerlo le p a ra rá  en su 
rebeldía el perjuicio que hubiere  lugar , con arreg lo  al artículo 
4173 de la ley de E njuiciam iento civil.

M adrid 8 de Febrero  de 4 858 — El S ecre tario , Roque Ja
cinto M oscarda. 471

P o r p rovidencia  del Sr. D. Toribio A lvarez , Juez de p r i
m era instancia de esta cap ita l, re fren d ad a  del E scribano del 
núm ero D. M anuel F ran co , á voluntad  de su dueño se saca á 
pública subasta una casa en  esta villa  y su calle de  la Escua
d ra , núm . 4 duplicado, de la m anzana 33, la q u e , según m e
dición y  tasación practicada p o r el arquitecto  de la Academia 
D. Ma riano F ernandez , com prende 2.649 p iés, habiendo sido 
tasada en la cantidad de 259.602 rs .,  á re b a ja r  carg as, seña
lando p a ra  su rem ate el dia 22 del corriente, á las doce, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito ria l.

Los que qu ieran  hacer postura  acud irán  al expresado Ju z 
gado y  E sc rib a n ía , adm itiéndose las pujas que se hagan siem
p re  que cub ran  el im porte de la tasación. 474

D. M anuel Ostolaza, Juez de p rim era  instancia del partido  
de esta ciudad de San Sebastian.

P o r el presen te  edicto cito, llamo y emplazo á José M aría 
K m paran , vecino de B ehobia, F ranc ia , contra quien estoy si
guiendo causa crim inal po r lesión inferid^ á Francisco E ch e - 
veste, vecino de J ru n , p a ra  que se presente en la cárcel de

este pa rtid o  á re sp o n d er á los cargos que contra resultan y  
d e fen d e rse ; pues de no hacerlo  en el térm ino de 4 5 dias V0 
segu irá  la causa en su re b e ld ía , pa rán d o le  el perjuicio á q Ue 
h ay a  lugar.

Dado en San Sebastian á 6 de F eb rero  de 4 858.— Manuel 
Ostolaza.=-Por su m andado .. José Francisco O rendain. 47$

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

OBRAS POETICAS DEL EXCMO. SR. DUQUE DE Frias, publicadas por la Real Academia Española : un 
tomo en 4.° m ayor, edición de todo lujo.

Se baila de venta en el despacho de libros de di
cha Academia , calle de Yalverde , núm. 26 ; en el de 
la Imprenta Nacional, y en la librería de González, c i* 
lie del Príncipe, al precio de 40 rs.

En los mismos despachos se venden la Gramática de 
la lengua castellana , su Compendio y Epítom e; el Dic
cionario de la propia lengua , y las domas obras de la mencionada Corporación.

MEMORIA SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS 
públicas en España en 4 856, presentada al Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento por la Dirección general de 
Obras públicas. Un tomo en folio, encuadernado á la 
Bradell. Se vende á 50 rs. en el despacho de libros de la Imprenta Nacional.

LLOID BARCELONES DE SEGUROS MARITIMOS.-LA 
Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la 
general ordinaria, conforme á lo prescrito en el art. 23 de los estatutos.

Lo que se avisa para conocimiento de los señores accionistas con derecho de asistencia.
Barcelona 3 de Febrero de 4 858.=^P. A. D. L, D . el Secretario , Alejandro Peí ay. 4 6 1 - 1

COMPAÑIA DEL FERRO* CARRIL DE CORDOBA 
á Sevilla.— El Consejo de Administración ha acordado 
hacer efectivo un dividendo de 190 rs. ¡50 frs.) por 
acción para atender al gran impulso que se ha dado á 
los trabajos y de conformidad con el art. 4 5 de los estatutos.

El pago se verificará hasta el 28 del presente mes 
de Febrero, en Madrid en la caja de la Sociedad , o en 
la de la Sociedad de Crédito Moviliario Español, calle 
de Fuencarra!, núm. 2, y en Paris en la caja de la 
Sociedad de Crédito Moviíiario Francés, plaza'Vendóm e, núm. 15.

Madrid 8 de Febrero de 1858.=E l Secretario gene^ r a l , José Espinosa, 473— 4

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS LOS IMPONENTES 
en la caja de ahorros de la sociedad El Ir is , y por dispo
sición de la comisión directiva de los mismos, en virtud 
d é lo  acordado en junta g en era l, se vende en subasta 
extra judicial la casa calle de A lcalá, núm. 40, con ac
cesorias á la Carrera de San Jerónimo, manzana 26o. 
Tiene de sitio 4 2.372 y medio pies; se halla tasada 
por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Miguel de Mendieta , en 2.624.460 rs.; produce rea
les vellón 156.292, y es susceptible de mayores ren
dimientos si se considera que los alquileres no han su
frido alteración en los últimos 10 años. Los títulos y 
un extracto puntual de ellos se hallan á disposición de 
los que quieran interesarse en este negocio en casa del 
Secretario-Contador de la comisión, calle del Príncipe, 
núm. 4 8 , cuarto tercero de la derecha, todos los dias 
no leriados , de diez á doce de la mañana. La subasta 
se verificará en la sala núm. 7 de la casa calle de Ca
pellanes, núm. 10 , el lunes 4 5 de Febrero del cor
riente año , y durará desde las doce á la una de la tar
de, en cuya hora podrán hacerse posturas , no bajan
do del importe de la tasación y estando garantida por 
firma de notoria responsabilidad en la plaza. La comi
sión se reserva elegir la más ventajosa para los impo^ 
nentes en el preciso término de 24 horas, ó ántes si 
lo considerase conveniente, 3 34-4

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— Deseando la empresa de lo -bailes de m ás
caras de esle teatro a y u d a r  por su p a rte  al socorro de lo? es
tablecimientos de Beneficencia , se ha d irig ido  á la Ju n ta  do 
Damas de Honor y M érito para ofrecer, á beneficio de la In 
clusa de esta corle, el baile que se ha de verificar en dicho 
tea tro  hoy jueves. Siendo cada año más aprem iantes las ne 
cesidades de este establecim iento , la Jun ta  no ha dudado  en 
acep tar esta proposición, esperando que, como siem pre, el pú
blico de M adrid con tribu irá  con su inagotable caridad al lau 
dable fin que se propone.

Las personas que deseen ad q u irir  billetes para  esta función 
se d irig irán  á las Señoras que componen la com isión, cuyos 
nom bres van abajo citados, la> que están encargadas de e x 
penderlos al precio de 24 rs.

Excm a. Sra. Condesa viuda del M ontijo, plaza del Angel, 
núm ero  19.

Excm a. Sra. Duquesa viuda de G or, calle del B arco, núm e
ro  23.

Excm a. Sra. Condesa de O ñate. calle M a y o r, núm . 6 .
Excm a. Sra. V izcondesa de A rm e ría , C a rre ra  de San Jeró  

nim o, núm . 35.
Excm a. Sra. Doña Concepción Castañeda de V aldes, Cor

red era  de San Pablo, núm . 2 .
Sra. Condesa de la C im era, calle de A tocha, núm . 5 9 .
Excm a. Sra. Condesa de Vega M ar, callo del B arquillo , n ú 

m ero 4 4.
Sra. M arquesa de C am poverde, calle de Jacom etrezo, n ú 

m ero 43.
Adem as de los billetes, los palcos los despacharán  las r e 

feridas Señoras: Condesa de Vega M ar, las plateas al precio 
de 160 rs .; Condesa de la C im era, los bajos, á 160, v Condesa 
de O ñate, los p rin c ip a le s , á 120.

T eatro  d e  la  P rin cesa  ( a n t e s  d e  la c r u z ) . —  
A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El Alcalde provee
d o r , entretenimiento lírico-dramático en tres actos.— Baile.— Herir por los m ismos / ¡los.

T e a t r o  del  C irco . — A las ocho de la noche. — 
Sinfonía.— Magdalena , drama en tres actos y en verso, 
original de D. Angel María Dacarrete. — La tertulia , 
baile. — Las c ita s , graciosa pieza en un acto.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche,— 
Función extraordinaria á beneficio del primer actor y 
director D. José Valero.— Sinfonía.— Entre el cielo y la 
tie rra , drama nuevo en tres actos y en verso.—En ob
sequio al beneficiado el maestro director I). Juan Molí- 
berg tocará una fantasía en el xvlocordeon , instru
mento de paja y madera.— Los primeros amores , pieza 
en un acto.— La jerezana  , baile.

C ir c o  d e  P a u l — A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— El ban
dido italiano.— Las maniobras griegas,— Las s illa s  ro
manas.


